
REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

"PoR MEDto DE LA cuAL'f,"§1,:lÉr':#-ff:ri:ifr:r: PRocEso DE LtctÍActoN 

2 0 t4AR 2026lf 0251 
LA SUBDIRECTORA DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE LA UNIOAD NACIONAL PARA 
u cesfló¡¡ DEL RtESGo DE DESASTRES y oRDENADoRA DEL GAsro DELEGADA 

DEL FONDO NACIONAL DE LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las confer¡das por la 

Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2OO7, Decreto 1082 de 2015, Decreto 4147 de 201 1, el 

parágrafo 1" del artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, Resolución No. 1272 de 2025, otorgados al 

Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del R¡esgo, delegadas a la Subdirectora 

de Conocimiento del Riesgo de la Entidad mediante Resolución N' 0937 del 22 de septiembre 

de 2025. 
CONSIDERANDO QUE 

El Fondo Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres requiere la "Adqu¡s¡ción de bienes y 
serviclos para la ¡nstalac¡ón, mantenimiento y puesta en funcionamienfo de srsfemas de aleña 
temprana por avenida torrencial en territor¡os priorizados por el FNGRD / UNGRD". con las 

siguientes características: 
"Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y sev¡c¡os para la inslalación, mantenim¡ento y 

0bjeto: puesta en luncionamlenlo de srstemas de aleda temprana por avenida 

tonencial en territorios pionzados pot el FNGRD / UNGRD' . 

El plazo de ejecución del Contralo es de SEIS (6) MESES, a partir de la 

suscnpción del Acta de lnicio, prev¡o cumplimiento de los rEuisitos de 

Plazo de ejecución: ejecución y perfecc¡onamienlo. 

Presupuesto 0ficial 

Para la sat¡sfacción de la necesidad se cuenta con un presupueslo de 

TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 

SETENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS Y 

VEINTIOCHO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($3.834,078.1 83,28) 

IVA inclu¡do y demás impuestos a los que haya lugar, distribuidos de la 

sigu¡enle manera: 

Presupueslo para los bienes y servicios de los componentes: 1. s¡renas, 

2. sensores hidrológicos, 3. sensores meteorologicos, 4. repet¡doras de 

data-rad¡os, 5. servidor de datos, 6. repet¡dora cerro olimpo, 7. central 

de monitoreo, S. radios portátiles,9. cargadores solares, 10. servrcios y 

okos, inclu¡do IVA y demás impuestos a que haya lugar: TRES MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS VEINTÚN PESOS CON 

vEtNTtocH0 cENTAVOS ($3.48s.525.62r,28) M/CTE 

Valor estimado para servicios, equrpos y mater¡ales no contemplados -

Bolsa de recursos, incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar: 

TRESCIENÍOS CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

($348.552.562) M/CTE 

El valor estimado ta u¡ serv¡cios no contem ados - Bolsa 
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de recursos, fue estimada a palir del 10% del valor total conforme al 

diagnóstico prel¡minar. 

NOTA 1: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los 
proponentes no podrán superar el valor del presupuesto estimado, 

NOTA 2: El valor del presupuesto incluye el IVA y demás rmpueslos a 
que haya lugar de acuerdo con la normalividad vigente. 

NOTA 3: El valor del contrato será el valor de la propuesta económica 

del proponente adjudicatario 

El lugar donde se ejecutará el contrato y se deberá ¡ealiza¡ la 

implementación y entrega de los bienes adquiridos corresponde al 
Lugar de ejecución: 

Mun¡cip¡o de Mocoa (Putumayo). 

Que para el compromiso de las obligaciones se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 

N' ORIGEN DE APLrcActóN FUENfE DE VALOR 
DEL FECHA GASTO DE LOS APRoPIAcIÓN DEL GASfO APRoPtActóN INICIAL 
CDP RECURSOS 

CONVENIO 
25- CONOCIMEINTO lA.FNGRD 

05to21025 CONVENIOS 14792023 MINTIC 1479 $3.068.532.840.00
0038 DEL RIESGO 9677001 DE 2023 

FNGRD 

ORIGEN OE
N" OEL APLrcAcróN FUENIE OE VALOR

FECHA GASTO OE LOS APRoPtActóN
CDP DEL GASTO APRoPtActóN INICIAL

RECURSOS 

CONVENIO
CONOCIMEINTO 1A-FNGRD

26-019 12t02t2026 CONVENIOS 14792023 MlñTtc 1479 $765 545.343,99
DEL RIESGO 9677001 DE 2023 

FNGRD 

De conform¡dad con lo previsto en el literal a), el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1 150 de 
2007, en concordancia con el Título l, Capitulo ll, artículo 2.2.1.2.1.2.1 y subsiguientes del 
Decreto 1082 de 2015, la Subdirectora de Conoc¡m¡ento del Riesgo adelanta el presente 
proceso de contratac¡ón bajo la modalidad de LICITACION PUBLICA. 

Que la Subdirectora de Conocimiento del Riesgo suscribió los documentos y estudios previos 

de conform¡dad con las disposiciones vigentes sobre la materia. 

Que, desde el 25 de febrero de 2026, en cumplim¡ento de lo dispuesto en el artículo 

2.2.1.1 .1.7 .1 ., del Decreto 1082 de 2015, se efectuó la publ¡cación del proyecto de pliego de 

condiciones del presente proceso de selección, en el Srstema Electrónico para la Contratación 

Pública SECOP ll. 

Que del 04 al 13 de maeo de 2026 se recibieron observaciones al proyecto de pliego de 

condiciones en la plataforma SECOP ll, por pale de los sigu¡entes interesados: 

1Número de observación 
0atos del observante o solic¡tante BINARIA SAS - Julian Javier Corrales Cobos 

Fecha de la observación 4/03/2026 

Hora de la observación 9:00:52 

Número de observación 2 

https://3.068.532.840.00


RESOLUCIÓN NO '2 0 l,lAR 2020 Página 3 de 6lf025 1," 

Cont¡nuación de la Resoluc¡ón "PoR MEDIO DE LA CUAL sE oRDENA LA APERTURA DEL 
PROCESO DE L'CITACION PUBL'CA FNGRD.LP.OO2.2O26" 

Dalos del observante o sol¡citante 

Fecha de la observación 
Hora de la observación 

Número de observación 
Datos del observante o solicitante 
Fecha de la observación 
Hora de la observación 

Número de observación 
Datos del observante o solicilante 
Fecha de la observac¡ón 
Hora de la observación 

Número de observación 

Datos del observanle o solicitante 

Fecha de la observación 
Hora de la observac¡ón 

Número de observación 
Datos del observante o solic¡tante 
Fecha de la observación 
Hora de la observación 

Número de observación 
Datos del obsérvante o solicitante 
Fecha de la observac¡ón 
Hora de la observación 

Número de observación 
Datos delobservante o solic¡tante 
Fecha de la observac¡ón 
Hora de la observación 

Número de observación 
Datos del observante o solicitante 
Fecha de la observación 
Hora de la observación 

AVALES INGENIERIA INMOBILIARIA SAS JAIME HERNAND 

ESCOBAR ALDANA 
6/03/2026 

10:444:41 

3 

CONESP SAS - Fred uez 

6/03/2026 

11:30:32 

4 

D&G INGENIEROS Y ARQUITECTOS LTDA 

6/0v2026 
3:07:44 

5 

Avocado lnnovation SAS - LEONARDO CHACON MARIN 

10/03/2026 

7:15:35 

7 

SPECTRA INGENIERIA SAS 

11/0v2026 

4:36:49 

8 

Open Group S.A.S - David 

11/03/2026 

4:36:41 

I 
Avocado lnnovalion SAS 

11/03/2026 

7:52:50 

10 

INSITEL S,A, 

13/042026 

5:16:21 

- LE0NARDO CHACON MARIN 

Que, la Subdirecc¡ón d¡o respuesta a las observaciones y las mismas fueron publicadas en la 
plataforma SECOP ll el 20 de marzo de 2026. 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021, las Ent¡dades Estatales únicamenle podrán limitar la 

convocatoria de los procesos de contratac¡ón con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colomb¡anas cuando el valor del proceso no supere el umbral ftjado por la Agencia Nacional 
de Contratac¡ón Públ¡ca - ANCP (antes Colomb¡a Compra Eficiente). 

Que la Agencia Nacional de Contratación Pública, mediante el documento ofic¡al "Umbral de 
Mipymes 2026", determinó que el umbral para la limitac¡ón a Mipyme aplicable para la 
vigencia 2026 corresponde a USD $ 125.000, equivalentes para dicha vigencia a COP 
$511.708.497, valor fijado para efectos de las convocatorias limitadas. 
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Que el presente proceso de selección cuenta con un presupuesto oficial de TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS Y VEINTIOCHO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($ 
3.834.078.183,28) cifra que supera el umbral máximo permit¡do para lim¡tar la convocator¡a 
exclusivamente a Mipyme, razón por la cual no es procedente jurídicamente restringir la 
partic¡pac¡ón a este tipo de empresas, debiendo la Entidad manlener la convocalor¡a abierta a 
todos los interesados que cumplan los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. 

Que en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 2.2.1 .1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, 
mediante Acto Administrativo de carácter general, se ordena de manera motivada la apertura 
del proceso de selecc¡ón que se desarrolle a través de la modalidad de LICITACION PÚBLICA. 

Que en mérito de lo expuesto la Subdirectora de Conocimiento del Riesgo de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y Ordenadora del Gasto delegada del Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 

RESUELVE 

ART¡CULO PRIMERO: ORDENAR IA Apertura del proceso con modalidad de Licitación Pública 
N". FNGRD-LP-OO2-2026, con el ob1eto de "Adguisición de bienes y servicios para la 
instalación, mantenimiento y puesta en funcionamiento de sistemas de alerla temprana 
por avenida torrencial en territorios priorizados por el FNGRD / UNGRD". de conform¡dad 
con las necesidades identificadas y consignadas en los documentos y estudios previos. 

1.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN: El régimen jurídico aplicable al presente procedimiento de 
seleccrón, que comprende las etapas precontractual, contractual y post contractual, es el 
previsto en el Estatuto General de Contratac¡ón de la Admln¡stración Pública (Leyes 80 de 1993 
y 1150 de 2007) y Decreto 1082 de 20'15, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 0019 de 2012 y 
demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia y en lo no d¡spuesto 
expresamenle en las normas señaladas, se dará aplicación a la normatividad Comercial, Civil y 
Contencioso Admrn¡strat¡vo. 

En ese orden, la modalidad de selección prevista para el presente proceso corresponde a 
Licitac¡ón Pública referida en el numeral 1o del artículo 20 de la Ley 1 150 de 2007, en 
concordancia con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 

En el mismo sent¡do, considerando el artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, se 
revisaron los Acuerdo Marco de Precios e lnstrumentos de Agregación de Demanda vigentes, 
celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Ef¡ciente- y se 
ev¡denc¡ó que los blenes requeridos no se encuentran ofertados y no satisfacen la necesidad en 
su totalidad. 

1.2. PRESUPUESTO OFICIAL Y CERTIFICAOO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

Para la satisfacción de la necesidad se cuenta con un presupuesto de TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS Y VEINTIOCHO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($ 3.834.078.183,28) IVA incluido y demás ¡mpuestos a los que haya lugar, d¡str¡buidos de la 
sigu¡ente manera: 

Presupuesto para los bienes y servic¡os de los componentes: 1. sirenas, 2. sensores 
hidrológicos, 3. sensores meteorológicos, 4. repetidoras de data-radios,5. servidor de datos, 
6. repetidora cerro olimpo, 7. central de monitoreo, 8. radios portátiles, 9. cargadores solares, 
10. servicios y otros, inclu¡do IVA y demás impuestos a que haya lugar: TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL 
sEtsctENTos vErNTtÚN PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($3.48s.s2s.621,28) 
M/CTE 
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Valor estimado para servicios, equipos y materiales no contemplados - Bolsa de recursos, 
incluido IVA y demás impueslos a que haya lugar: TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
($348.5s2.s62) M/CTE 

El valor estimado para equipos y/o servicios no contemplados - Bolsa de recursos, fue 
estimada a partir del 10% del valor total conforme al diagnóstico prelim¡nar. 

NOTA 1: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán superar 
el valor del presupueslo estimado. 

NOTA 2: El valor del presupuesto incluye el IVA y demás impuestos a que haya lugar de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

NOTA 3: El valor del contrato será el valor de la propuesta económica del proponente 
adjud¡catario 

PARAGRAFO ÚNICO: Para atender el costo del conlrato a celebrarse, se cuenta con el 
Certificado de D¡s on¡bil¡dad Presu stal 

N" ORIGEN APLICACI FUENTE DEDE DE LOS APROPIACI VALOR 
L FECHA GASTO OE ÓN DEL APROPIACI

RECURSO ÓN INICIAL 
CD GASTO ÓN

S
P 

CONOCIMEIN CONVENIO
05t02to CONVENI lA.FNGRD $3.068.532.840,003 TO OEL 14792023 MtNT|C 1479
25 OS 9677001 00I RIESGO oE 2023 

FNGRD 

N' ORIGEN
DE APLICACI FUENTE DEDE LOS APROPIACI VALOR 
L FECHA GASTO DE ÓN DEL APROPIACI

RECURSO ÓN INICIAL 
CD GASTO ÓN

S
P 

CONVENIO
CONOCIMEIN'l2to2l20 CONVENI lA.FNGRD MINTIC §765.545.343,fO DEL '14792023 

019 26 OS 9677001 1479 DE 99
RIESGO 2023
FNGRO 

L EGUNDO: CONVOCATORIA NO LIMITADA A MIPYMES. La presente 
Convocaloria Pública no será limitada al Mipymes, lo anterior, en atención al NO cumplimiento 
en su totalidad de las disposiciones prev¡stas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 
201 5, modificado por el artículo 5" del Decreto 1086 de 2021 . 

ART|CULO TERCERO: CRONOGRAMA. EI CrONO grama de la presente Convocatoria Pública 
se encuentra determinado para todos los efectos en la Plalaforma SECOP ll, y el mismo 
corres onde al cum limiento de las u¡entes eta AS: 

ACTIVIDAD FECHA 

Expedición y publicacón acto administrativo de apertura del 
20 de marzo de 2026 

proceso de selección 

Publicación del plieqo de condiciones def¡n¡tivo 20 de marzo de 2026 

Manifestac¡ón de interés en asistir a la visita técnica Hasta 26 de marzo de 2026 

Vis¡ta técnica al lugar de ejecución 07 de abril de 2026 

26 de marzo de 2026 
Audienc¡a de as¡gnación de Riesgos Virtual 

Hora: 02:30 p.m. Virtual 

Presentación de Observaciones a los Pl¡egos de 
26 de marzo de 2026 

Condiciones definitivos 

Respuesta a las observaciones al Pliego de Condicio@s 07 de abril de 2026 

Plazo máximo para expedir adendas 08 de abril de 2026 

Presentación de Ofe(as SECOP ll 14 de abril de 2026 
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Hora: 10:00 a.m 

Apertura Sobre 1 informe de Ofertas '14 de abril de 2026 

Declaración de situación de control 
(articulo 2.1.4.3.2.1 Decreto 1600 de 2024) 

17 de abril de 2026 

Publicación del informe de evaluación y solicitud de 

subsanación de requisitos habilitantes y/o aclaraciones 
20 de abril de 2026 

Traslado del informe de evaluación para presentación de 

observaciones al informe de evaluación y termino para 27 de abil de 2026 

subsanar requisitos Hab¡litantes 

Respuesta a las observaciones formuladas al informe final 

de evaluación y publicación del Informe de Evaluación 

aclualizado acorde con las observaciones y subsanaciones 
29 de abril de 2026 

recibidas en el periodo de kaslado. 

Audiencia Publica v¡rtual de adjud¡cación o declaratoria de 30 de abril de 2026 

desierto / Ape(ura de sobre 2 Hora: 10:00 a.m. Virtual 

Publicación del Acto Administrativo 
declarator¡a de desie(o 

de adjudicación 0 
Denho de los 3 dias hábiles siguienles 

F¡rma, Perfeccionam¡ento del Contrato SECOP ll 
Dentro del d¡a háb¡l siguiente a la 

Adjudicac6n 

Cumplimiento de los Requ¡sitos de Ejecución 
Dentro del dia hábil siguiente al 

perfecc¡onamiento del contrato. 

En caso de que las fechas y horas establec¡das en el presente artículo sean obleto de alguna 
modificación, la misma se efectuará a través de adenda, la cual será publ¡cada conforme con lo 
establecido por la Ley, s¡n que sea necesario modif¡car la presente Resolución. 

ART|CULO CUARTO. Sitio de consulta de pliego de condiciones y demás documentos: En 
la Plataforma SECOP ll- expediente v¡rtual o en las instalaciones de la UNGRD en la Avenida 
Calle 26 No 92 - 32 Edificio Gold 4o -Piso 2o, Bogotá, Grupo de Gestión Contractual. 

ARTICULO QUINTO. En cumplim¡ento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, corlvocar a las 
veedurias ciudadanas, reguladas med¡ante la Ley 850 de 2003, con el fin de realizar el control 
social y vig¡lancia al presente proceso de contratación, para lo cual se les invita a consultar los 
documentos del proceso en la plataforma del SECOP ll o en las instalaciones de la entidad en la 
Avenida Calle 26 No 92 - 32 Edificio Gold 4 -Piso 2o, Bogotá, Grupo de Gestión Contractual. 

ARTICULO SEXTO. La presente Resolución rige a partlr de la fecha de su expedición. 

Dada en Bosotá, D. c., a los 2 0 l,4AR 2026 

PUBLiQUESE, 

URIBE 
Subd del Rbsg|o UNGRD 

del Gasto FNGRD 
Delegada mediante N" 0937 del 22 de septbmbre de 2025 

* 
Elaboró: Oayhanna Jiméná Anganta Satazar/ A.{,gada Conlñt¡stá GGC 

Roviso: S wa Saavedra / Abogada Cot ralislaGGC Aie 
José Lus Anganla Espinet / A&rqado ConlI¿tisla Llder det GGC JLA$ l: : 
Catlos Atboio chirrch¡tla / Abog;do Conl¡ahsla asesor dol GOC C 
Angela Mar¡a M¡randa N¡ño / Abogada Conlralisla FNGRD SG 
Michaol Oyuela Varyas / Secrctaio Genoral c=-




